
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Santa Cruz de Paniagua
 
ANUNCIO. Bases convocatoria provisión plaza Peón Servicios Múltiples.
 
 
BASES DE CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE PEÓN DE SERVICIOS
MÚLTIPLES MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE.
 
PRIMERA. Objeto de la convocatoria.
 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria, el proceso selectivo para 1 PLAZA DE PEÓN DE
SERVICIOS MÚLTIPLES mediante concurso-oposición por el turno libre dentro del marco
general de ejecución de las Ofertas de Empleo Público de 2024 de conformidad con lo
dispuesto en el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
1.2. El proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva
comunitaria de 9 de febrero de 1976.
 
SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes.
 
2.1. Requisitos generales:
 

a) Poseer nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión
Europea, o nacional de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores/as. También podrán participar, cualquiera que sea su
nacionalidad, el/la cónyuge de los/las españoles/as y de los/as nacionales de otros
Estados Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados/as de
derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados/as
de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes.
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b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equivalente.
 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas encomendadas a las
plazas objeto de esta convocatoria, y disponibilidad total para el cumplimiento de las
funciones del puesto.
 
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
 
d) Carnet de conducir B1.
 
e) Carnet de aplicador/manipulador de plaguicidas de uso agrícola básico.
 

TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación.
 
3.1. Información, difusión y publicidad.
 
Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web oficial
del Ayuntamiento, donde se publicarán las características de la convocatoria, sus plazos y
modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la convocatoria, así como listas
provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de la convocatoria, lugares de
celebración de los ejercicios, resultados de los mismos y cuantos actos se deriven del proceso
selectivo. Asimismo, se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento.
 
Dirección web:
 

https://www.santacruzdepaniagua.es/
 

Además, se publicará la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres (BOP).
 
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
53

35
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 17 de octubre de 2024

N.º 0202

Pág. 22536



3.2. Instancias.
 
3.2.1. Inscripción.
 
Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar
cumplimentando el formulario de inscripción modelo establecido por el Ayuntamiento en el
plazo de 20 días naturales contados a partir de la publicación del anuncio de esta convocatoria
en el Boletín del Estado.
 
La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente en
tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo.
 
Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se relacionarán en la
solicitud electrónica en el modelo normalizado establecido al efecto por el Ayuntamiento,
aportando copia compulsada de los mismos. Solamente serán valorados los méritos que
consten relacionados en la instancia de solicitud de participación.
 
El Tribunal Calificador o pueden requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las
circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración, pudiendo
expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o modifiquen dicha documentación
aportada. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento de dichos requisitos
por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano convocante resolverá
de forma motivada lo que proceda.
 
La fecha límite para la valoración de los méritos será la de publicación de la convocatoria en el
BOE. En ningún caso se valorarán méritos no relacionados en la solicitud o no acreditados
documentalmente.
 
3.2.2. Presentación de documentación.
 
Junto a la solicitud de participar en el proceso selectivo, aportarán los documentos que a
continuación se relacionan:
 

a) Copia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse
de cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países
miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración
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jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
 
c) Copia compulsada del título exigido o certificación académica que acredite haber
realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por
resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados
deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni
haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos, el acceso a la función pública.
 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos exigidos que deberá ser
compulsada.
 
f) Documentación compulsada acreditativa de los méritos valorados por el Tribunal de la
fase de concurso (titulación superior, servicios prestados y formación.
 
g) Justificante de pago de tasa por derechos de examen.
 

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.
 
3.3. Tasas por derechos de examen.
 
Los derechos de examen se abonarán a través de transferencia bancaria acompañando a la
instancia el resguardo que justifique haber satisfecho en la entidad CAJA ALMENDRALEJO
ES54 3001 0076 9776 1000 1223 la cantidad de 10 € en CONCEPTO de derechos de examen.
 
Esta cantidad que únicamente será devuelta, previa entrega del correspondiente impreso de
“Alta de Terceros”, debidamente cumplimentado, si no resulta admitido a examen por falta de
los requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria.
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CUARTA. Admisión de aspirantes.
 
4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten y
justifiquen en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base
segunda, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.
 
4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias se publicará la lista provisional de
admitidos/as y excluidos/as en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá ser prorrogado
por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada.
 
La lista provisional será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón
Electrónico de Anuncios y contendrá la relación nominal de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as indicación de las causas de inadmisión y del plazo de subsanación de defectos de
diez días que se conceden a los/as aspirantes excluidos/as. Quienes dentro del plazo señalado
no subsanen los defectos justificando su derecho serán definitivamente excluidos del proceso
selectivo.
 
4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P. de
Cáceres, en las direcciones indicadas en la base novena, una resolución elevando a definitiva
la lista provisional de aspirantes, incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado
errores u omisiones. En dicha resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del
primer ejercicio de la fase de oposición.
 
4.4. Las relaciones de aspirantes, tanto admitidos como excluidos, se ordenarán
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia
Española.
 
QUINTA. Tribunales de selección.
 
5.1. Los Tribunales calificadores encargados de la selección tendrá la categoría establecida en
el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma que se
determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función
Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a continuación se indican y
sus correspondientes suplentes:
 
Un presidente, tres vocales y un secretario
 
Por Resolución Presidencial se concretará las personas integrantes del Tribunal.
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En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:
 

a) El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya
desempeñado en los últimos dos años.
 
b) El personal funcionario interino o laboral temporal.
 
c) El personal eventual.
 
d) El personal directivo profesional.
 
e) Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria
correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas.
 

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral
fijo. Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por funcionarios o
personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección, salvo las
peculiaridades del personal docente, investigador o sanitario.
 
La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en
representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de
presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas,
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de igualdad
contra la violencia de género en Extremadura, así como, en el artículo 60.1 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la
Función Pública de Extremadura.
 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando concurran
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales, a
los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio,
concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para
ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
A los Tribunales de las pruebas selectivas podrán asistir como observadores del desarrollo del
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procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante de cada una de las
organizaciones sindicales representativas.
 
Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que
requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del
proceso selectivo excepto en las sesiones de deliberación, preparación y elaboración del
contenido de ejercicios o pruebas, antes de su realización.
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar las
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en
aquellos aspectos no previstos en estas bases.
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase,
los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para
todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes
convocatorias. Dichos asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal
a los efectos establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, los Tribunales
podrán valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya
designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de
personal auxiliar propuesto.
 
5.2. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones,
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus miembros. Con
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de
esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios. En
aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer
su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión de constitución
del Tribunal podrá acordarse que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de
forma indistinta. En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros
del Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran
dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los
asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así
como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualquiera otra sesión, a fin
de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad.
 
5.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto
para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y
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demás disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los
miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una
tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las
votaciones se seguirá el orden establecido en la Resolución de nombramiento de los miembros
del Tribunal, votando en último lugar el Presidente. Los acuerdos de los Tribunales podrán ser
impugnados en los supuestos y en la forma establecida en la legislación procedimiento
administrativo.
 
Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas
o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.
 
5.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos
que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. Los
Tribunales podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de
constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal,
previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso
selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos,
comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su
solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano
podrán interponerse los recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el Tribunal,
durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que
alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y
funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de
los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y
tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al
interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas.
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el
Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso
selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el
órgano competente el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso
selectivo. Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores que lleven a cabo cualquier
actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios.
 
5.5. Los Tribunales calificadores actuarán con plena autonomía en el ejercicio de su
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y
objetividad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento
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de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso
selectivo.
 
En el ejercicio de sus funciones observarán las prescripciones que se contengan en los
manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por el Área de Personal con el objeto de
homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.
 
Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administración, aunque ésta, en su caso,
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por
las irregularidades.
 
A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en el
Ayuntamiento de Santa Cruz de Paniagua, Plaza de España, 1, 10661 Santa Cruz de Paniagua
(Cáceres).
 
SEXTA. Sistemas de Selección.
 
6.1. Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función
Pública de Extremadura, se realizarán a través del sistema de concurso-oposición.
 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo
será valorado con un máximo de 10 puntos:
 

A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total.
 
B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total.
 

6.2. La prueba para el acceso a la plaza perteneciente a este grupo de titulación estará
integrada por dos ejercicios, que se ajustarán a las disposiciones en vigor a la fecha de
publicación en el BOP de Cáceres de la lista provisional de aspirantes admitidos/as:
 
PRIMER EJERCICIO: Consistirá en la realización en un tiempo máximo de 80 minutos de un
cuestionario tipo test de 50 preguntas más 6 de reserva con cuatro respuestas alternativas
siendo una de ellas la correcta, de las que 5 mas 2 de reserva versarán sobre la parte común
del temario y 45 más 4 de reserva sobre el contenido de la parte específica del programa
recogido en el anexo.
 
Las preguntas adicionales de reserva del tipo test sustituirán por su orden correlativamente a
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●

aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los
ejercicios. En el supuesto de agotarse las preguntas adicionales de reserva por la anulación de
un numero de preguntas superior a éstas, la puntuación total se dividirá entre las preguntas
que queden validadas para de esta manera alcanzar la puntuación total del ejercicio.
 
Las personas interesadas podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con
objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres
días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.
 
SEGUNDO EJERCICIO: Prueba Práctica a realizar de acuerdo con las funciones del puesto.
 
Los/las aspirantes que no superen o no obtengan el 50 % de la puntuación fijada cómo máxima
para este apartado (dos ejercicios) de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as. Siendo la
puntuación fijada la media de ambos ejercicios.
 
6.3. La Fase de Concurso, que será posterior a la Fase de Oposición, no tendrá carácter
eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición.
 
La valoración de los méritos o niveles de experiencia no supondrá más de un 40% de la
puntuación máxima alcanzable en el proceso selectivo, de acuerdo con los baremos que
figuran a continuación, que se aplicarán a los aspirantes del proceso selectivo.
 
Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación en
el proceso selectivos, que consten relacionados en el apartado correspondiente de la instancia
y contraídos hasta el día de publicación del anuncio en el BOE.
 
A) Por estar empadronado en el municipio con una antigüedad superior a 5 años: 1 punto.
 
B) Servicios Prestados: Máximo 2,4 puntos.
 

Por servicios prestados en Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de
carrera o interino, o contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de plantilla, en
plaza igual a la que se convoca o con funciones idénticas o análogas, en su contenido
profesional y en su nivel técnico, a las de las del cuerpo, escala y subescala o categoría
profesional a la que se opta, aunque tengan distinta denominación: Se asignará una
puntuación de 0,10 puntos por mes, hasta un máximo de 2,40 puntos.
 

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas Junto
con la documentación, deberá presentarse un Informe de vida laboral emitido por la Tesorería
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●

●

●

General de la Seguridad Social.
 
El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada
apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se
valorará en cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales.
 
C) Formación: Máximo de 0,60 puntos.
 

Actividades formativas realizados de menos de 10 horas: 0,02 puntos por cada actividad
formativa.
Aquellas actividades formativas que no especifiquen número de horas, ni días, se
valorarán con 0,02 puntos.
Se valorarán con 0,03 puntos cada crédito de cada uno de las demás actividades
formativas presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito
con 10 horas.
 

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste.
 
SÉPTIMA.  Calificación del proceso selectivo.
 
7.1. Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad
jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir,
con anterioridad a la realización de la prueba, los criterios de corrección, valoración y
superación de la misma, que no estén expresamente establecidos en las bases de esta
convocatoria.
 
7.2. El ejercicio de la Fase de Oposición se calificará de cero a diez puntos.
 
7.3. Los criterios de calificación de los distintos ejercicios serán los siguientes:
 
- Primer ejercicio: Cada respuesta correcta se valorará con 0,20 puntos, y respecto a las
respuestas erróneas y en blanco, se aplicarán los siguientes criterios de calificación:
 
Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación:
 

1º. Cada 3 preguntas contestadas erróneamente se restará una pregunta contestada
correctamente.
 
2º. Cada 5 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente.
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La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 6 puntos (100 % del total de 6
puntos asignados a la fase de oposición).
 
Segundo ejercicio: Prueba práctica sobre las funciones a realizar en el puesto de trabajo. En
este la calificación será sobre 6 puntos, como en el primer ejercicio de oposición.
 
Se calculará la nota media de ambos ejercicios, siendo necesaria la puntuación del 50% del
máximo, para poder acceder a la fase de concurso.
 
7.4. Concluido el ejercicio de la fase de oposición, el Tribunal hará públicas en la página web la
relación de aspirantes presentados con indicación de la calificación obtenida, y los aspirantes
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la calificación provisional, para hacer reclamaciones.
 
Resueltas las reclamaciones, o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido
presentadas, el tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de
aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la
puntuación obtenida.
 
Las personas aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos.
 
7.5. La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos se relacionarán en el
formulario establecido en la convocatoria. La no presentación en la instancia de la relación de
los méritos alegados en el plazo señalado para la presentación de solicitudes, supondrá la no
valoración al aspirante de la fase de concurso.
 
La puntuación provisional de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en
la página web de Empleo Público. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la puntuación provisional, para
hacer alegaciones.
 
Resueltas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones
definitivas de la fase de concurso.
 
7.6. La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la
calificación final de la fase de oposición y la puntuación definitiva obtenida en la fase de
concurso y la prioridad para la elección de destino.
 
En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá, en primer lugar, a la mayor
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puntuación obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en el
apartado de experiencia dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir el empate, se
atenderá al apartado de formación dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá
al sexo menos representado en el Subgrupo de clasificación en que se encuadren las plazas
convocadas.
 
OCTAVA. Proceso selectivo.
 
8.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la página
web del Ayuntamiento y en el tablón de anuncios electrónico.
 
8.2. El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el ejercicio se
celebrará en un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
 
8.3. Una vez comenzados el ejercicio, los sucesivos anuncios de las calificaciones obtenidas
por los/as aspirantes que hubieran superado los ejercicios ya realizados, se harán públicos en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y, en todo caso, en la sede
electrónica del Ayuntamiento de Santa Cruz de Paniagua, y en el tablón de anuncios de este
ayuntamiento con veinticuatro horas de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo.
 
Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, en página web
del Ayuntamiento, la relación de aspirantes presentados y las calificaciones obtenidas, quienes
dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la calificación provisional, para hacer reclamaciones.
 
Resueltas las reclamaciones o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran sido
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web la relación de aspirantes que hayan
alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la puntuación obtenida. Los
aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos. La puntuación provisional
de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en la página web de Empleo
Público, con indicación de la puntuación obtenida en cada mérito y la total.
 
Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la puntuación provisional, para hacer alegaciones a esta fase
de concurso. Resueltas las alegaciones, o transcurrido el plazo establecido sin que hubieran
sido presentadas, el tribunal hará públicas en la página web las puntuaciones definitivas de la
fase de concurso.
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8.4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal elevará al órgano convocante para su
publicación en el Tablón Electrónico la relación de aprobados, por el orden de puntuación
alcanzado, así como la puntuación final alcanzada. Simultáneamente se publicarán en la
página Web del Ayuntamiento la relación de aprobados con indicación de las puntuaciones
parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo.
 
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los
actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido
de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de
la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que
nombró al Tribunal.
 
8.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior
de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya
propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con
el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los
aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se
deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca
la imposibilidad de incorporación de alguno de los aspirantes, antes de su nombramiento o
toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación complementaria
de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento como funcionarios
de carrera.
 
NOVENA.  Bolsa de trabajo temporal.
 
9.1. La presente convocatoria generará una bolsa de trabajo temporal que se conformará de
acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente en la materia.
 
Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán presentar escrito de
renuncia ante la Administración convocante.
 
9.2. Una vez publicada la Resolución de nombramiento, el órgano competente publicará en el
plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban integrar la correspondientes
Bolsas de Trabajo. La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la
Bolsa de Empleo será publicada en la página web del Ayuntamiento.
 
DÉCIMA. Protección de datos.
 
10.1. Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, los aspirantes prestan su
consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados
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al fichero del expediente, una de cuyas finalidades es la gestión de los procesos de selección
de los candidatos que pretendan acceder a plazas vacantes, pudiendo ser utilizados asimismo
dichos datos para gestionar la Bolsa de Trabajo Temporal que en su caso genere la
convocatoria (dicha Bolsa se hará pública), salvo que los aspirantes indiquen expresamente no
querer que dicha información se utilice a tales efectos.
 
10.2. La Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Paniagua, como responsable del fichero
mencionado, garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de
carácter personal, y así, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el aspirante en el
presente procedimiento de selección queda informado y presta su consentimiento para el
tratamiento de los datos de carácter personal facilitados. El opositor podrá ejercitar respecto a
sus datos de carácter personal los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Santa Cruz
de Paniagua, Plaza de España, 1 10661 Santa Cruz de Paniagua - Cáceres. Asimismo, a
efectos de gestión del proceso de selección para el que el aspirante ha autorizado la utilización
de sus datos, estos podrán ser publicados en los medios que dictaminan las presentes bases
de convocatoria, con la única finalidad del desarrollo del proceso selectivo correspondiente.
 
UNDÉCIMA.  Incidencias.
 
11.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la
misma y de las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos
y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
 
11.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en
aquellos aspectos no previstos en estas bases.
 
Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de
Extremadura, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7
de Junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Decreto
201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del
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Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; y demás normas concordantes de general aplicación.
 
DOUDÉCIMA. Recursos.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo,
en los términos comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de
reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin perjuicio de la
interposición de cualquier otro que se estime oportuno.
 
IGUALDAD DE GÉNERO: Todos los preceptos de estas Bases que utilizan la forma del
masculino genérico se entenderán aplicables a personas de ambos sexos.
 

 
 

ANEXO I
 

PROGRAMA COMÚN
 
 
 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y deberes
fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades. Garantías de las
Libertades y Derechos Fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades.
 
Tema 2.- La Constitución Española de 1978 (III): La Corona. Las Cortes Generales: Las
Cámaras. El Gobierno y la Administración. El Poder Judicial.
 
Tema 3.- La Constitución Española de 1978 (IV): La Organización Territorial del Estado. El
Tribunal Constitucional. La reforma constitucional.
 
Tema 4.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Estructura. Disposiciones Generales.
Derechos, Deberes y Principios Rectores. Las Competencias. Las Instituciones de
Extremadura.
 
Tema 5.- Conocimiento de Santa Cruz de Paniagua: infraestructuras, población, redes de
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abastecimiento, caminos públicos, en general, realidad municipal y actuaciones a acometer.
 

 
 

ANEXO II
 

PROGRAMA ESPECIFICO
 
 
 

TEMA 1.- Conservación y mantenimiento de instalaciones eléctricas. Nociones básicas.
Herramientas. Cuadros eléctricos, luminarias. Reparaciones y mantenimiento básico.
Seguridad Eléctrica. Dispositivos de Seguridad.
 
TEMA 2.- Conservación de instalaciones de fontanería: conceptos generales, instalaciones de
agua en los edificios. Conservación de la red de abastecimiento de suministro agua municipal.
Herramientas y útiles. Mantenimiento. Averías y reparaciones básicas. Instalaciones de
calefacción y climatización: Conceptos generales. Tipos de instalaciones. Mantenimiento
básico.
 
TEMA 3.- Arranques y paradas diarias de las calderas de calefacción y vigilancia de las
instalaciones de calefacción y climatización.
 
TEMA 4.- Conceptos generales sobre albañilería. Materiales de construcción. Herramientas,
uso y mantenimiento. Operaciones básicas de mantenimiento.
 
TEMA 5.- Conservación de carpintería y cerrajería. Nociones básicas. Herramientas y útiles de
trabajo. Reparaciones y mantenimiento básico: ajustes de puertas y ventanas, cerraduras,
bombines y persianas.
 
TEMA 6.- Conservación, mantenimiento y traslado de mobiliario. Cambio o reposición de
elementos del mobiliario. Traslado de material y mobiliario. Normas básicas de manipulación de
cargas y equipos adecuados para ello.
 
TEMA 7.- Conceptos generales sobre pintura de edificios. Herramientas y técnicas de pintar.
Limpieza y conservación. Operaciones básicas de mantenimiento.
 
TEMA 8.- Tratamiento y cuidado de zonas ajardinadas, poda y cuidado de plantas, árboles y
arbustos. Abonado, resembrado y mantenimiento de césped. Herramientas y maquinaria: la
máquina cortacésped, motosierras y cortasetos, funcionamiento y mantenimiento básico.
Mantenimiento y conservación de instalaciones de riego. Dispositivo de programación, tipos de
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riego.
 
TEMA 9.- Prevención de riesgos laborales en tareas de mantenimiento de edificios. Conceptos
básicos. Derechos y obligaciones de los trabajadores en materia de prevención. Principales
riesgos y medidas preventivas en trabajos de mantenimiento.
 

 
Santa Cruz de Paniagua, 11 de octubre de 2024

Miguel Carlos González Muñoz 
ALCALDE - PRESIDENTE
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